
 

      
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:  VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 2020 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2020-00179-00 

ASUNTO:    INEFICACIA DE TRASLADO   

DEMANDANTE:   HEVER POSADA VERA   

DEMANDADO:  COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS - PROTECCION 

DECISIÓN:   ADMITE  

 

 

 

Mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2020 se devolvió la demanda 

para que en el término de cinco (5) días fuera subsanada, lo cual se efectuó 

dentro del plazo fijado y cumpliendo lo requerido por este Despacho.  

 

Así las cosas, una vez corregida la demanda en debida forma, y como 

quiera que cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.L y de la S.S. el 

despacho la admitirá. 

 

Notificación a COLPENSIONES – COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A., 

PROTECCION S.A.  

 

Frente a la notificación a COLPENSIONES se efectuará como lo provee el 

parágrafo del art. 41 del CPL y la AFP COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A Y 

PROTECCION S.A., la parte demandante podrá efectuarla al correo 

electrónico y allegar constancia de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos al juzgado al correo electrónico 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.; o conforme lo dispone el 

artículo 291 y 292 del CGP. dichas notificaciones deben estar en 

concordancia con el Decreto mencionado; o conforme lo dispone el art. 

291 y 292 del C.G.P. 

 

De la demanda y anexos córrasele traslado a las demandadas COLFONDOS 

S.A., PORVENIR S.A Y PROTECCION S.A. para que contesten, se les concede 

para el efecto el término de diez (10) días de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 74 del C.P.L.; la notificación está a cargo de la parte demandante. 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
TUNJA – BOYACÁ 

 

Notificación al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y S.S., 

modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente providencia a 

la Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta ciudad, córrasele 

traslado de la demanda y sus anexos. 

 

Teniendo en cuenta que en varias comunicaciones la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado ha informado que solo es necesario 

realizar la notificación bien por medio físico o por correo electrónico; 

especificando que por vía e-mail tiene los mismos efectos que la remisión 

de los documentos por correo certificado, aludiendo al art 3º Parágrafo, 

del Decreto 1365 de 2013, se ordena que por Secretaría del juzgado se 

efectúe la misma por correo electrónico, más aún por las circunstancias 

actuales. 

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por HEVER POSADA VERA contra COLPENSIONES, la AFP 

PORVENIR S.A., LA AFP COLFONDOS S.A. Y LA AFP PROTECCION S.A.   

  

SEGUNDO:  De la demanda y anexos córrasele traslado a las partes 

demandadas para que contesten, se le concede para el efecto el 

término de diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Artículo 

74 del C.P.L.; la notificación está a cargo de la parte demandante. 

 

 



 

      
 

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
TUNJA – BOYACÁ 

 

TERCERO. Notifíquese la presente providencia a COLPENSIONES tal como 

lo provee el parágrafo del Art 41 del CPL. Y el Decreto 806 de 2020. 

 

 CUARTO. La parte demandante podrá notificar la demanda y la 

presente providencia a PORVENIR S.A., LA AFP COLFONDOS S.A. Y LA AFP 

PROTECCION S.A.  al correo electrónico, de acuerdo como lo dispone el 

Art. 8 del decreto 806 de 2020. Debiéndose allegar la constancia 

respectiva de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos al correo 

electrónico j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co, o conforme lo 

dispone el art. 291 y 292 del C.G.P.  

   

QUINTO: En la forma prevista en el artículo 612 del C.G.P. notifíquese la 

presente decisión a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO vía correo electrónico. 

 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del 

C.P.L. y S.S., modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente 

providencia a la Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta 

ciudad, córrasele traslado de la demanda y sus anexos. 

 

SEPTIMO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/MAM 
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